
 

 

 

Madrid, 21 de diciembre de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO FUNGIBLE NO MATRICULADO PARA 
SERVICIOS DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO (Licitación 6012000309) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a los 2 
lotes de esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: No procede”. 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 

1. Servicio de atención telefónica: 5 puntos. 

• Disponer de un servicio de atención telefónica: 5 puntos. 

• No disponer de un servicio de atención telefónica: 0 puntos. 
2. Servicio de entrega urgente: 5 puntos. 

• Aporta descripción del servicio de entrega urgente: 5 puntos. 

• No aporta descripción del servicio de entrega urgente: 0 puntos. 
3. Servicio postventa de atención al cliente: 5 puntos. 

• Aporta descripción del Servicio postventa de atención al cliente: 5 puntos. 

• No aporta descripción del Servicio postventa de atención al cliente: 0 
puntos. 

4. Descripción del servicio de acceso a catálogos: 5 puntos. 

• Aporta Descripción del servicio de acceso a catálogos: 5 puntos. 

• No aporta Descripción del servicio de acceso a catálogos: 0 puntos”. 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí”. 
 
“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables”. 

 
“La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de 
que el contrato se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio”. 

 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 



 

 

 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por la empresa TEDITRONIC, S.L., 
para los 2 lotes, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se resume a continuación: 
 

1. Servicio de atención telefónica:  
 

− Disponer de un servicio de atención telefónica: 5 puntos. 

− No disponer de un servicio de atención telefónica: 0 puntos. 
 

▪ La oferta presentada por TEDITRONIC no aporta información sobre el servicio de 
atención telefónica, por lo tanto, obtiene 0 puntos. 

 
2. Servicio de entrega urgente:  

 

− Aporta descripción del servicio de entrega urgente: 5 puntos. 

− No aporta descripción del servicio de entrega urgente: 0 puntos. 
 

▪ La oferta presentada por TEDITRONIC no aporta descripción del servicio de entrega 
urgente, por lo tanto, obtiene 0 puntos. 

 
3. Servicio postventa de atención al cliente:  

 

− Aporta descripción del Servicio postventa de atención al cliente: 5 puntos. 

− No aporta descripción del Servicio postventa de atención al cliente: 0 puntos. 
 

▪ La oferta presentada por TEDITRONIC no aporta descripción del servicio postventa de 
atención al cliente, por lo tanto, obtiene 0 puntos. 

 
4. Descripción del servicio de acceso a catálogos:  

 

− Aporta Descripción del servicio de acceso a catálogos: 5 puntos. 

− No aporta Descripción del servicio de acceso a catálogos: 0 puntos. 
 

▪ La oferta presentada por TEDITRONIC no aporta descripción del servicio de acceso a 
catálogos, por lo tanto, obtiene 0 puntos. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa TEDITRONIC, para los 2 lotes, obtiene una 
valoración total de 0 puntos. Al no superar los 10 puntos del umbral de suficiencia es calificada 
como “no aptas” o “técnicamente inaceptable”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
TEDITRONIC, S.L., para los lotes 1 y 2, queda excluida de esta licitación. 
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